
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de septiembre de 2022 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., Diecinueve de Octubre de Dos Mil Veintidós   

  
PROCESO: 2019-0654 

 
 
El Despacho no accede a la solicitud de emplazamiento, como quiera que en el 
plenario existen dos direcciones tanto física como electrónica de la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la notificación allegada al Despacho, previo a 
resolver lo que en derecho corresponda, acredítese por la parte demandante, la 
entrega de la notificación de que trata el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 a su 
destinatario. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 

            
            
        
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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